
 

 

 

1 

Plan de Mejoramiento  

Cursos Libres y de Extensión para la formación de jóvenes con discapacidad del Instituto 

de Integración Escolar San Agustín 

 

 

 

 

Autor  

Catherine Guerrero Vargas  

Facultad de educación, Universidad La Sabana 

Especialización en gerencia educativa 

Docente 

Carmen Alicia Ruiz Bohórquez  

 

 

 

 

 

 

 

Chía, Cundinamarca  

2022 

 



 

 

 

2 

Tabla de contenido 

Pág. 

Introducción ................................................................................................................................ 10 

Problema de Investigación ......................................................................................................... 12 

Contexto Institucional .................................................................................................... 12 

Descripción del Problema .............................................................................................. 13 

Formulación del problema ............................................................................................ 17 

Pregunta problema ........................................................................................................ 18 

Objetivos ......................................................................................................................... 19 

Objetivo General ............................................................................................................... 19 

Objetivos Específicos ....................................................................................................... 19 

Marco Conceptual ....................................................................................................................... 20 

Antecedentes ................................................................................................................... 20 

Plan de Mejoramiento ................................................................................................... 21 

Personas con discapacidad ............................................................................................ 22 

Discapacidad motora......................................................................................................... 23 

Discapacidad visual. ......................................................................................................... 23 

Discapacidad auditiva ....................................................................................................... 23 

Discapacidad intelectual o cognitiva ................................................................................ 23 

Plan individual de ajuates razonables (PIAR) ............................................................ 25 

Competencias laborales ................................................................................................. 25 

Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano ...................................................... 25 



 

 

 

3 

Formación laboral para jóvenes con discapacidad ........................................................... 26 

Formación para la Autonomía y la vida independiente .................................................... 26 

Clasificación Nacional de Ocupaciones (CNO-SENA) ............................................... 27 

Educación informal ........................................................................................................ 27 

Cursos libres y de extensión .......................................................................................... 27 

Marco Legal ................................................................................................................................. 28 

Diseño Metodológico ................................................................................................................... 30 

Tipo de Investigación ..................................................................................................... 30 

Investigación acción Educativa ..................................................................................... 30 

Población y Muestra ...................................................................................................... 31 

Técnica de Recolección de Datos .................................................................................. 32 

Análisis de Resultados ................................................................................................................ 32 

Intereses y aptitudes. ...................................................................................................... 32 

Expectativas. ................................................................................................................... 35 

Necesidades. .................................................................................................................... 36 

Propósitos académicos. .................................................................................................. 37 

Selección de cursos libres a ofertar por la institución educativa ............................... 45 

Organización y estructura de los cursos libres......................................................................... 46 

Organización Administrativa y financiera .................................................................. 46 

Talento humano y perfiles profesionales ..................................................................... 47 

Recursos .......................................................................................................................... 48 



 

 

 

4 

Financiamiento de los cursos libres .............................................................................. 49 

Articulación de los cursos libres con el PIAR .............................................................. 51 

Organización de los cursos libres ................................................................................. 52 

Características de los cursos libres ............................................................................... 56 

Estructura curricular del curso libre de dibujo artístico ........................................... 58 

Estructura curricular del curso libre de danza contemporánea ............................... 63 

Convenios Interinstitucionales. ..................................................................................... 67 

Conclusiones ................................................................................................................................ 70 

Recomendaciones ........................................................................................................................ 73 

Referencias................................................................................................................................... 75 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

5 

Lista de Figuras 

 Pág. 

Figura 1.  Nivel formativo de discapacidad 14 

Figura 2. Árbol de problemas 16 

Figura 3. Áreas académicas 33 

Figura 4. Áreas de interés al escoger carrera universitaria 33 

Figura 5. Actividades de ocio 34 

Figura 6. Actividad deportiva 34 

Figura 7. Habilidades 35 

Figura 8. Proyección a 5 años 35 

Figura 9. Perspectiva de los padres de familia 36 

Figura 10. Dificultades de acceso 37 

Figura 11. Cursos libres y de extensión 37 

Figura 12. Habilidades de los estudiantes 38 

Figura 13. Expectativas de los padres de familia 39 

Figura 14. Conocimiento de instituciones de educación superior 39 

Figura 15. Dificultades de acceso a la educación superior 40 

Figura 16. Apoyo de padres de familia y/o cuidadores 40 

Figura 17. Habilidades y destrezas de estudiantes en áreas académicas.    41 

Figura 18. Articulación de los cursos libres a ofertar en el organigrama del 

Instituto de Integración Escolar San Agustín 

47 

 

 



 

 

 

6 

Lista de tablas 

 Pág. 

Tabla 1. Normatividad colombiana sobre la discapacidad 28 

Tabla 2. Relación entre preguntas y respuestas de los participantes  43 

Tabla 3. Talento humano para los cursos libres 48 

Tabla 4. Presupuesto proyectado año 2022  51 

Tabla 5. Organización y estructuración de los cursos libres   52 

Tabla 6. Plan de estudios del módulo 1 de dibujo artístico 58 

Tabla 7. Plan de estudios del módulo 2 de dibujo artístico 59 

Tabla 8. Plan de estudios del módulo 3 de dibujo artístico 59 

Tabla 9. Plan de estudios del módulo 1 de danza contemporánea 63 

Tabla 10. Plan de estudios del módulo 2 de danza contemporánea 64 

Tabla 11. Plan de estudios del módulo 3  de danza contemporánea 65  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

7 

Lista de Anexos  

 Pág. 

Anexo A. Asentimientos  82 

Anexo B. Consentimientos  102 

Anexo C. Acta de socialización del plan de Cursos libres del Instituto de Integración 

Escolar San Agustín  

122 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

8 

Resumen 

     El objetivo de este trabajo es diseñar un plan de Cursos Libres y de Extensión dirigido a jóvenes 

con discapacidad, estudiantes del Instituto de Integración Escolar San Agustín del municipio de 

Soacha, que amplíe su formación, las oportunidades laborales y afiance su proyecto de vida, con 

la posibilidad futura de articulación a opciones de formación en ETDH o educación superior.  

     El estudio es de tipo cualitativo investigación-acción, partiendo de la aplicación de un 

cuestionario tipo Google a 56 participantes entre estudiantes de 15 y 17 años, con patologías de 

síndrome de Down, discapacidad cognitiva leve a moderada, trastornos de lenguaje, deficiencia 

auditiva y discapacidad motora; adicionalmente se contó con la participación de los padres de 

familia, docentes, coordinadores, directivos docentes, educadoras especiales y psicóloga 

pertenecientes al  colegio referido.  

      El análisis de la información se realizó teniendo en cuenta las siguientes categorías: intereses, 

aptitudes, expectativas, necesidades y propósitos académicos de los estudiantes con discapacidad 

al estar culminando o haber culminado sus estudios de bachillerato en el colegio objeto de estudio. 

Como resultado de lo descrito se determina la implementación de cursos libres de artes y danzas, 

cuya estructura y organización se presenta una vez validada por el Consejo Directivo y Académico 

del Instituto.  

 

 

 

     Palabras Claves: Discapacidad, cursos libres y de extensión, estudiantes de bachillerato, 

inclusión, Municipio de Soacha.  
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Abstract 

This Project has the objective to design a free course and extension plan for young and disabled 

people form Instituto de Integration Escolar San Agustin, located in the district of Soacha that 

increases the education, job opportunities and support their own life project. With the possibility 

in the future to articulated formation or higher education in “ETDH”. 

     The study is qualitative investigation-action starting with the application of a questionnaire 

from Google to 56 participants among them students between 15 and 17 years, with down’s 

syndrome, mild to moderate cognitive disability, language disorder, hearing impairment and motor 

disability; in addition, we have had the participation of parents, teachers, coordinators, teaching 

directors, special educators and the psychology belong to the school.   

     The analysis of the information was done considering the follow categories: interest, aptitudes, 

expectations, necessities, and academic purposes of the students with disabilities to be concluded 

or has concluded their studies in high school in the institute. Getting like result of the explained 

before the implementation of free courses directed to arts and dance, its structures and organization 

will present once it is validated for the board of academic and directors of the school.  

 

 

 

     Key words: Disable, free courses and extension, high school students, inclusion, District of 

Soacha.  
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Introducción 

Históricamente los jóvenes con discapacidad han presentado dificultades en su proceso 

de formación académica, no solo para acceder a la educación postsecundaria y superior sino 

también para permanecer en ella. Este tipo de barreras les ha impedido desarrollar a cabalidad su 

proyecto de vida y mejorar su calidad de vida; dado que las posibilidades y oportunidades de 

ingresar a la educación postsecundaria y superior se encuentran afectadas por diversos factores 

como el acceso a beneficios o subsidios económicos, programas inclusivos, procesos pertinentes 

de exploración y orientación de sus aptitudes y talentos, el tiempo requerido para trasladarse de 

la vivienda a las instituciones, políticas  por parte del gobierno, los procesos de admisión 

realizados por instituciones de educación superior, entre otros; limitando la oportunidad de 

continuar sus estudios y potencializar sus habilidades para lograr acceder al ámbito laboral y 

productivo en el municipio de Soacha.  

Al brindar a los estudiantes con discapacidad oportunidades académicas orientadas a una 

articulación con la oferta de la Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano (ETDH) y/o la 

educación superior, se genera  un impacto individual, social e institucional de tal manera que se 

promueve  un cambio en las ideologías para la eliminación de barreras no solo en las 

instituciones educativas del municipio, sino en aquellas que forman jóvenes para el servicio de la 

sociedad facilitando la continuidad de estudios y posteriormente su ingreso al campo laboral; 

propiciando una mejora en la calidad de vida de los jóvenes, sus familias y en las instituciones 

educativas del municipio, además de promover su permanencia y continuidad en el sistema 

educativo.  

El primer apartado de este trabajo investigativo resalta el problema de investigación y 

aspectos relacionados con la contextualización institucional, la descripción, formulación del 
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problema  y  los objetivos planteados para el presente estudio. Por otro lado, se encuentra el 

marco conceptual y legal destacando aspectos fundamentales a tener en cuenta para diseñar 

cursos libres y de extensión dirigido a jóvenes con discapacidad.  

En el segundo apartado, se plasma el diseño metodológico basándose en el enfoque 

cualitativo investigación-acción, describiendo tanto la población y muestra como las técnicas de 

recolección de datos y el respectivo análisis de resultados.  

Por último se presenta la organización y estructura administrativa, financiera y 

pedagógica de los cursos libres a ofertar, su articulación con el PIAR y opciones de convenios 

interinstitucionales; todo en coherencia con las conclusiones y recomendaciones que reflejan el 

logro de los objetivos propuestos y los aprendizajes derivados del proceso de investigación. 
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Problema de Investigación 

Contexto Institucional 

El Instituto de Integración Escolar San Agustín se encuentra ubicado en la comuna seis 

(6) en el municipio de Soacha, Cundinamarca, donde imparte una enseñanza formal en los 

niveles de pre escolar, básica primaria, básica secundaria y media. Atendiendo a la población de 

niños, niñas, jóvenes de aula regular y con discapacidad entre los 4 a 17 años de edad. El colegio 

es de carácter privado, calendario A y jornada única.   

La institución encamina todos sus esfuerzos para proporcionar a los estudiantes una 

educación integral de calidad, cuyo principal objetivo es el fortalecimiento de sus habilidades, 

valores, respeto por la vida, por las diferencias, tolerancia, justicia, amor por sí mismo, a la 

familia, su comunidad y la naturaleza.  

La educación inclusiva es un proceso que se ha venido trabajando desde 1995, año en el 

que fue fundado el colegio, el cual busca brindar oportunidades de  equidad a la población con 

discapacidad, aportando una formación de calidad y cumpliendo con los lineamientos básicos 

requeridos para cada grado, con el fin de garantizar un acceso a la educación desde 

la  diversificación de ambientes de aprendizaje y el acompañamiento de un 

grupo interdisciplinar; ofreciendo procesos de flexibilización y ajustes razonables de tipo 

pedagógico para desarrollar habilidades cognitivas, comunicativas, motrices y sociales de los 

estudiantes; apoyados desde la ruta de atención intersectorial a personas con discapacidad 

apuntando a la promoción y  permanencia en el sistema educativo. Durante los 26 años de 

trayectoria, la institución ha conseguido ser pionera en procesos de integración junto a los 

estudiantes con discapacidad logrando estar a la vanguardia, siguiendo los lineamientos 

establecidos por el MEN frente a las personas en situación de discapacidad. 
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Los estudiantes egresados del programa son personas caracterizadas por su colaboración, 

resiliencia, esfuerzo por superar y sobrepasar sus barreras de aprendizaje. Sin embargo, en los 

talleres de emprendimiento y orientación vocacional realizados por parte de la institución para 

los estudiantes y padres de familia, se evidencia que los jóvenes normalmente no establecen un 

proyecto de vida, debido a que han presentado a lo largo del tiempo barreras para continuar y 

acceder a la educación superior para adquirir habilidades y herramientas que les permitan 

ingresar al mundo laboral.  

Además de que las familias en su mayoría, son de un estrato socioeconómico medio-bajo 

se les dificulta administrar y cubrir un presupuesto para costear estudios universitarios 

llevándolos a abstenerse de continuar con su educación; pero más que un impedimento por parte 

de los estudiantes son las barreras del entorno social ya que, se requiere de mayores 

oportunidades, coberturas, diferentes escenarios (instituciones con carreras técnicas y tecnólogas, 

universidades, empresas, instituciones culturales y deportivas) y aceptación por parte de la 

sociedad en general de las posibilidades de desarrollo de esta población, debido a que aún 

persisten estigmas, estereotipos y mitos frente a las personas con discapacidad.  

Descripción del Problema 

El municipio de Soacha en los últimos años ha tenido un crecimiento demográfico 

notorio y acelerado, a causa de la expansión territorial de los barrios periféricos de Bogotá y el 

recibimiento continuo de inmigrantes de todo el país y el exterior (en especial de Venezuela), 

haciendo que las condiciones socio-económicas, políticas, ambientales, educativas y de salud se 

vean afectadas en ocasiones limitando el acceso a las mismas; estando más expuestos a las 

condiciones complejas del municipio los niños, jóvenes y personas discapacitadas (Defensoría 

del pueblo, 2020 y Cruz roja colombiana, 2018).  
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Según el Ministerio de Salud y Protección Social (2019), los niveles formativos 

aprobados por las personas con discapacidad entre el año 2002 – 2018 reflejan que el 42% de la 

población solo alcanza la básica primaria y el 2% aprueba una carrera técnica o tecnológica y 

una carrera universitaria, reflejando el acceso limitado y progresivamente inferior para las 

personas con discapacidad, mostrando de este modo, las falencias que se presentan en el sistema 

educativo nacional, como se evidencia en la figura 1.  

Figura 1  

Nivel formativo de discapacidad. 

 

 

 

 

Nota. La figura muestra los niveles formativos de las personas con discapacidad en Colombia. 

Fuente: Ministerio de Salud y Protección Social (2019).  

     Adicional a esto, de cada 100 colombianos con discapacidad, 66 de ellos saben leer y 

escribir; niños y jóvenes entre 5 y 14 años corresponden a un 33%. En esta medida las personas 

con discapacidad que finalizaron el bachillerato representan el 17% del total, y los estudios 

técnicos, tecnológicos y profesionales, solo el 3,4% (Ministerio de Salud y Protección social, 

2014). Sin embargo, durante la búsqueda no se evidencian estadísticas puntuales acerca del 

municipio de Soacha referente a la población estudiada, al igual que la caracterización de niños y 

jóvenes con discapacidad.  

     Por otro lado, Soacha ha realizado inversiones en ayudas técnicas cómo: sillas de 

ruedas, sillas para baños, bastones para invidentes y caminadores para la población con 
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discapacidad pero carece de evidencia frente a inversiones en la educación (Alcaldía municipal 

de Soacha, 2021). A su vez, Soacha, adoptó la política pública para inclusión social de las 

personas con discapacidad en el municipio, garantizándoles el cumplimiento de los derechos 

humanos, inclusión en el sector educativo, económico, salud, entre otros. De tal modo que pueda 

mejorar la participación de la población en todos los escenarios del municipio de Soacha, pero 

las dificultades para el acceso a la educación son un obstáculo latente en el municipio debido a la 

priorización de necesidades a los diferentes sectores del mismo. (Consejo municipal de Soacha, 

2015).  

 En cuanto a los tipos de discapacidad, el Ministerio de Salud y Protección social refieren 

que los que más afectan a la población del departamento son el movimiento de cuerpo, manos, 

brazos y piernas con un 55.8%, seguido por discapacidad en el sistema nervioso de un 54.51%, 

discapacidad visual de 48.34%, afectación de sistema cardiorrespiratorio con un 35.17%, oídos 

22.47%, voz y el habla 25.05%, digestión, metabolismo y las hormonas 18.14%, sistema genital 

y reproductivo 12.39%, piel 9.78% y demás órganos de los sentidos con un 6.67%. recalcando 

que dentro de estas cifras no se encuentran el 100% debido a que algunas personas presentan más 

de una discapacidad o más conocida como discapacidad múltiple (Gobernación de 

Cundinamarca, 2019).  

     Por lo tanto, en el sector educativo se evidencian barreras para brindar un servicio 

adecuado a las necesidades de la población, debido a que en el municipio de Soacha no se cuenta 

con suficientes recursos por parte del Gobierno para ofrecer oportunidades y espacios de 

formación académica para personas con discapacidad, al igual que son escasas las instituciones o 

fundaciones que brinden un servicio de formación continua a los jóvenes. Sin olvidar que el 

servicio para  la diversidad siempre ha sido un desafío que se ve evidenciado en las políticas y 
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lineamientos establecidos por el MEN y por entes internacionales, buscando la igualdad y la 

calidad en la atención brindada, sin embargo para las instituciones educativas de Soacha ha sido 

un reto cobijar y brindar un servicio a los jóvenes que presenten algún tipo de discapacidad, 

debido a que se requiere de personal capacitado para atender las necesidades de los estudiantes, 

infraestructura adecuada, conocimiento del manejo, direccionamiento de rutas de atención, 

claridad y guía para la flexibilización en el aula, etc. Además no existe la disponibilidad 

presupuestal para garantizar plenamente el derecho a la educación. Lo anterior impide a las 

familias matricular a los jóvenes en una institución que disponga de la infraestructura y recursos 

necesarios para ofrecer una formación integral a los estudiantes con discapacidad.  

     A continuación, se expone el análisis de la problemática a partir del diagrama del 

árbol de problemas, de acuerdo con lo expuesto anteriormente, permitirá visualizar de una 

manera sencilla y clara el motivo por el cual es importante abordar dicha necesidad, mostrando 

las causas y las consecuencias producidas por él, desde la perspectiva del servicio que ofrece el 

Instituto de Integración Escolar San Agustín de Soacha. 

Figura 2 

Árbol de problemas. 
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Formulación del problema 

     De acuerdo con el apartado anterior, se puede evidenciar las falencias y vacíos que se 

presentan en el apoyo e inversión en la educación de los jóvenes en situación de discapacidad, 

además de la falta de respuesta por parte de las instituciones educativas de Soacha para atender a 

las necesidades de la población de manera pertinente, como el desarrollo de un programa que 

permita afianzar mecanismos de inclusión y articulación con la educación para el Trabajo y el 

Desarrollo Humano-ETDH y/o la Educación Superior para facilitar a esta población continuar 

con su formación académica y profesional como se lleva a cabo con la población regular.  

     En el año 2021 el Instituto de Integración Escolar San Agustín brindó su servicio 

educativo a 98 estudiantes con discapacidad, los cuales presentaban Síndrome de Down, 

autismo, discapacidad cognitiva leve a moderada, trastornos de lenguaje, deficiencia auditiva y 

discapacidad motora. Graduó a 12 estudiantes como bachilleres y se estima que para el año 2022 

se gradúen 10 estudiantes con discapacidad. Sin embargo, 30 de 48 egresados de los años 

2018,2019 y 2020 no han realizado una carrera profesional y/o no han podido ingresar al sector 

productivo debido a factores relacionados con la discapacidad presentada, carencia de recursos 

económicos, distancia entre las instituciones y lugar de residencia así como la falta de oferta 

educativa pensada para esta población, llevándolos a desarrollar actividades relacionadas con los 

quehaceres del hogar. En el año 2021 de los 12 graduados solo 2 realizarón procesos para 

ingresar a universidades, los restantes aún se encuentran con la incertidumbre de buscar la 

manera de continuar con su proyecto de vida.  

     Es importante mencionar que los estudiantes con discapacidad del Instituto de 

Integración Escolar San Agustín al finalizar el grado 11º, para no quedarse sin estudiar, buscan la 

posibilidad de continuar sus estudios en el colegio o poder repetir el grado cursado, debido a que 
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encuentran barreras de acceso en la educación postsecundaria y superior o no cuentan con las 

herramientas necesarias para ingresar al campo laboral.  

     También se evidencia la falta de una exploración exhaustiva de sus habilidades, 

aptitudes, destrezas para desarrollar de manera adecuada sus capacidades y talentos frente a las 

actividades u oficios que pueden desempeñar de manera segura y adecuada, lo cual implica para 

la institución un reto al cual cree responder con la proyección de  oferta de cursos libres que 

fortalezcan los procesos de aprendizaje de la población con discapacidad, dando pie a generar 

mayores oportunidades para acceder a la ETDH, a la  educación superior y/o al sector 

productivo.    

Pregunta problema  

     ¿Qué Cursos Libres y de Extensión se pueden ofrecer en el Instituto de Integración 

Escolar San Agustín de Soacha para jóvenes con discapacidad a partir de las necesidades 

detectadas en la población que hoy atiende?   

Con el fin de responder esta pregunta  es necesario caracterizar las necesidades y 

expectativas de la población con discapacidad que hoy se atiende en la institución objeto de este 

proyecto, para estructurar una oferta de cursos libres de extensión que fortalezcan habilidades, 

capacidades y aptitudes que faciliten su acceso a programas de formación de Educación para el 

Trabajo y el Desarrollo Humano o de Educación Superior afines, contribuyendo con la educación 

de esta población en el municipio de Soacha como pilar vital para su desarrollo sostenible, 

además de generar oportunidades de empleo a los jóvenes con discapacidad,  también afianzar su 

autonomía, fomentando una vida independiente y en el caso de que llegue a faltar el 

acompañamiento de su cuidador tengan la confianza, autoestima  y estabilidad para seguir 

construyendo su proyecto de vida.  
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Objetivos  

Objetivo General  

Diseñar un Plan de Cursos Libres y de Extensión para  jóvenes con discapacidad del 

Instituto de Integración Escolar San Agustín que amplíe su formación, las oportunidades 

laborales y afiance su proyecto de vida. 

Objetivos Específicos  

• Caracterizar las diferentes necesidades de formación de los jóvenes con 

discapacidad a fin  de  determinar la viabilidad de crear una oferta educativa que desarrolle  

competencias laborales básicas en el Instituto de Integración Escolar San Agustín. 

• Estructurar una propuesta de cursos libres y de extensión en el Instituto de 

Integración escolar San Agustín dirigida a los jóvenes con discapacidad del municipio de 

Soacha.  

• Socializar la propuesta con el Consejo Académico y Directivo para poder iniciar los 

procesos legales de reconocimiento. 
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Marco Conceptual 

Antecedentes 

De acuerdo con una investigación realizada por Tenorio y Ramírez (2016), evidencian 

que en las instituciones de educación superior deberían contar con mecanismos que faciliten el 

acceso a las personas con discapacidad, no obstante, la existencia de leyes que establecen la 

obligatoriedad de la política de inclusión en todas las instituciones educativas, falta   

reglamentación clara y específica para la implementación de lo establecido por la ley en las 

instituciones de educación superior. Además, hay carencia de unidades o programas de inclusión 

que no solo garanticen el ingreso, sino también la permanencia y el egreso de jóvenes con 

discapacidad en condiciones igualitarias. Cabe resaltar que, aunque existe un apoyo en el proceso 

de inclusión, se aprecia escasa formación y orientación de los docentes, limitación en recursos 

humanos, tecnológicos y pedagógicos, poca información y sensibilización de la comunidad.  

Otro aspecto que cabe mencionar, es el factor socioeconómico, que influye en la 

imposibilidad de acceder a una educación superior especialmente a jóvenes provenientes de 

sectores vulnerables.  

En cuanto al estudio realizado por  Cabrera, García, Rivera y Bermeo (2019), se aprecia 

que las familias de jóvenes con alguna discapacidad consideran prioritario los servicios 

educativos que apoyen y beneficien el progreso y avance socio cognitivo acorde a la 

discapacidad de los niños y adolescentes, además de ayuda por parte de profesionales (médicos, 

enfermeras, terapeutas, etc.) que complementen el servicio, debido a que se encuentran 

relacionados con en el mejoramiento de la calidad de vida de los jóvenes y las familias. 

Destacando que la calidad de vida varía de acuerdo con la patología presentada, por lo tanto, es 

importante conocer las características de cada estudiante para ajustar las intervenciones.  
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Una investigación realizada en Soacha evidencia una disminución en el número de niños 

con algún tipo de discapacidad matriculados en instituciones públicas y privadas, debido a que 

las familias no encuentran en los establecimientos educativos un apoyo continuo y de calidad que 

ayude a los niños o jóvenes en su proceso formativo. A pesar de contar con leyes que promueven 

la educación como elemento fundamental para todos sin excepción, los docentes y los colegios 

no se encuentran preparados para atender a los estudiantes con discapacidad, debido a que hace 

falta capacitación y preparación de los mismos; siendo importante el apoyo pedagógico ya que, 

la educación inclusiva está relacionada con la participación y el buen desempeño de todos los 

estudiantes, con una alta calidad en el aprendizaje sin marginar a los jóvenes (Cardozo, González 

y Usaquén, 2018).  

Por lo tanto, es importante mencionar el cambio que requiere el sistema educativo no solo 

en Soacha sino a nivel Colombia, desde las instituciones educativas hasta los entes 

gubernamentales que realicen un monitoreo no solo para garantizar un acceso sino la 

permanencia de los estudiantes con cualquier tipo de discapacidad.  

Además, se encontraron ciertos factores que afectan la permanencia de los estudiantes 

matriculados en una institución, tales como: la distancia entre vivienda e instituciones, formación 

docente para el manejo de estudiantes con discapacidad, falta de interés y tiempo de los padres 

en el proceso formativo y gestión de recursos destinados a la población (Malaver, Castro y 

González, 2018). 

Plan de Mejoramiento 

Es entendido como un instrumento flexible y dinámico que le permite a la 

institución educativa trazar un plan de acción a corto y mediano plazo para guiar 

al grupo de trabajo hacia las acciones que se desean desarrollar frente a 
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componentes institucionales que requieren algún tipo de mejoramiento o refuerzo 

en su proceso, para poder cumplir con las metas establecidas por la comunidad 

educativa. (Ministerio de Educación Nacional, 2008, p.150) 

De este modo, el plan de mejoramiento permite orientar a las instituciones a identificar y 

trabajar en aquellos aspectos que requieren ser perfeccionados o corregidos dentro del plantel 

para proporcionar y ofrecer cada día una educación que sea capaz de suplir las necesidades 

emergentes de la población a la que brinda el servicio.   

Personas con discapacidad 

Las personas con discapacidad a lo largo de los años han experimentado desigualdades en 

los diferentes escenarios sociales en comparación con otras personas sin esta condición. Según la 

OPS (s.f.) entendiendo la discapacidad como “aquellos individuos que presentan limitaciones 

físicas, mentales, intelectuales o sensoriales que, en interacción con diversas barreras, pueden 

dificultar su participación plena y efectiva en la sociedad en pie de igualdad con los demás”.  

Desde este punto, el objetivo de la inclusión es reducir o eliminar aquellas 

barreras presentadas dentro del sector educativo que puedan entorpecer el proceso 

de enseñanza-aprendizaje en el aula. Por lo tanto, todos los niños, niñas y jóvenes 

que accedan al servicio educativo deben contar con igualdad de oportunidades y 

recibir una formación acorde con sus necesidades y características personales; 

para llevar a cabo un proceso educativo atendiendo a las características 

mencionadas anteriormente, se debe desarrollar un plan individual de ajustes 

razonables (PIAR) del Decreto 1421 del 2017, instrumento que utilizan y elaboran 

ya sean los docentes de aula junto con  los docentes de apoyo durante los procesos 

formativos; para su ejecución los profesionales deben tener en cuenta los derechos 
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básicos de aprendizaje del grado en el que se encuentre el estudiante, la 

valoración pedagógica y social, los ajustes curriculares para su debida aplicación, 

infraestructura y todos aquellos que se requieran para garantizar el proceso de 

aprendizaje, la participación, permanencia y promoción (Ministerio de Educación 

Nacional, 2008,p. 19 y Decreto 1421,2017, p. 4). 

Es importante mencionar que en la actualidad existen diversas clasificaciones de 

discapacidad como se muestra a continuación, las cuales tienen características específicas y por 

lo tanto su atención es diferente en cada individuo, de tal forma que las instituciones educativas 

están llamadas a realizar los ajustes pertinentes de sus currículos y dinámicas académicas para 

responder y actuar de manera rápida y específica a las necesidades de cada estudiante. 

Discapacidad motora. Le impide a la persona llevar a cabo movimientos de alguna extremidad 

del cuerpo de manera parcial o total pero también son aquellas alteraciones en el movimiento corporal, las 

cuales generan limitaciones y asistencia de otra persona (Guzmán y Hernández, 2016). 

Discapacidad visual. Dentro de esta categoría se encuentran dificultades como la 

ceguera, baja visión, deficiencia visual, pérdida de la visión, entre otros; llevando a las personas 

a presentar pérdida de capacidades visuales que impide la autonomía de realizar actividades 

(Basterrechea y Blocoma, 2011).  

Discapacidad auditiva. “Se caracteriza por presentar disminuciones en el funcionamiento 

auditivo, generando hipoacusia, sordera y anacusia, las cuales impiden percibir el sonido en su 

totalidad, afectando de manera significativa la vida del sujeto”. (Pabón, 2009).  

Discapacidad intelectual o cognitiva. “Es la limitación de las capacidades intelectuales 

que afectan el proceso de aprendizaje de competencias, la adquisición de conocimientos, 

solución de problemas y tareas de razonamiento, como el desarrollo integral de la persona”. 

(Unir, 2021).  
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Discapacidad psíquica. Se encuentra dentro del ámbito de la salud mental, debido a que 

se presentan trastornos o alteraciones en el comportamiento adaptativo, generando dificultades 

en la persona para una adecuada relación con el entorno (Caser, 2020). 

Discapacidad múltiple. Este tipo de discapacidad surge cuando las personas presentan 

dos o más discapacidades. Requiriendo acompañamiento constante para facilitar el desarrollo de 

cada área de la vida de manera adecuada. (Guzmán y Hernández, 2016). 

En Colombia se ha venido implementando el enfoque de la formación para la educación 

superior basado en competencias laborales, entendiéndose esta como ‘‘el conjunto de 

conocimientos, habilidades, actitudes y valores que un joven estudiante debe desarrollar para 

desempeñarse de manera apropiada en el entorno productivo’’ (MEN, 2005. p. 6). De acuerdo 

con esta definición, cualquier persona puede adquirir estas competencias, incluyendo a los 

jóvenes con discapacidad, quienes desarrollan dichas capacidades a partir de sus habilidades, 

actitudes y conocimientos que va desarrollando y alcanzando durante el proceso de aprendizaje, 

a través de un acompañamiento y ajuste a sus necesidades.  

Las competencias laborales específicas pueden ser desarrolladas desde la educación 

media, incluso en jornadas extraescolares de trabajo estructurado en cursos libres.  

Debido a que en la formación de competencias laborales se desarrollan 

habilidades relacionadas al ámbito organizacional, facilitando el acceso al mundo 

productivo. Cabe resaltar que la enseñanza y adquisición de dichas competencias  

para los jóvenes con discapacidad se deben articular desde la transversalidad, las 

dimensiones, etc. Para garantizar la adecuada adquisición de habilidades, las 

cuales se pueden evaluar para realizar un seguimiento constante a dichos procesos 

(MEN, 2005, pp.7-9  y  Usma, 2018 p. 42).  
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Plan individual de ajuates razonables (PIAR)  

Es la herramienta utilizada en los procesos de enseñanza y aprendizaje del estudiante, 

basándose en los ajustes razonables, curriculares, infraestructura, entre otros. Para garantizar la 

permanencia y promoción en el ámbito educativo (Decreto 1421,2017).  

Competencias laborales 

Según el Ministerio de Educación Nacional (2005):  

Son el conjunto de habilidades, conocimientos, actitudes y valores que un 

estudiante debe desarrollar para poderse desempeñar de forma apropiada y 

coherente en cualquier entorno productivo y/o laboral, sin importar el sector 

económico de dicha actividad que se este ejecutando, la complejidad o el grado de 

responsabilidad de la tarea a desarrollar. (p. 6) 

Esto quiere decir que un estudiante que desarrolle competencias laborales podrá 

enfrentarse y responder a los retos laborales respetando las condiciones y profesiones de su 

equipo de trabajo.   

Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano 

De conformidad con el Decreto único Reglamentario del Sector Educativo 1075 de 2015, 

la Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano se brinda con el fin de formar a las personas 

para el ámbito laboral adquiriendo, fortaleciendo y actualizando conocimientos para poder 

atender a las necesidades, expectativas y demandas laborales (MEN,s.f). siendo una gran 

oportunidad para aquellos que desean iniciar y tener el acceso al sector productivo, ya sea para el 

crecimiento profesional como el sostenimiento económico individual y social.  

Es importante mencionar que el SENA en Colombia apoya y forma a las personas 

en aquellas habilidades, conocimientos y destrezas que se requiere para 
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desempeñar un oficio u ocupación permitiendo tener una mayor posibilidad de 

buscar y acceder a ofertas laborales, así como el afianzar sus potencialidades con 

perfiles ocupacionales (SENA, 2021, pp. 1-4).  

Formación laboral para jóvenes con discapacidad 

Según Mined (2021): 

Se enfoca en brindar a los jóvenes conocimientos, habilidades y valores laborales 

necesarios para poder participar de manera activa en la construcción de la 

sociedad, que a su vez permite disminuir los efectos de minusvalía causados por 

sus necesidades y los estigmas sociales y culturales (pp 1-4).  

De tal forma que los jóvenes una vez desarrollen dichos aspectos les podrán demostrar a 

otros que se encuentran en la capacidad de atender y desarrollar un oficio en especifico de 

manera adecuada.  

Formación para la Autonomía y la vida independiente 

La autonomía reúne competencias esenciales en el desarrollo como persona, siendo de 

gran relevancia para la preparación laboral y la integración en el ámbito del trabajo, permitiendo 

a que jóvenes con discapacidad sean capaces de desarrollar una vida independiente (Díaz, 

González-Simancas, Matia, Vived, Pérez,  Uyá, Betbesé y Arranz, 2013). Los jóvenes al 

desarrollar autonomía, evitarán tener un alto grado de dependencia de su núcleo familiar o 

cuidador para llevar a cabo cualquier actividad, generando la capacidad de afrontamiento 

asertivo y solución de problemas en el lugar donde se encuentre ya sea en el ámbito educativo o 

laboral.  
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Clasificación Nacional de Ocupaciones (CNO-SENA) 

Es la organización de las labores existentes en el mercado profesional en Colombia, para 

identificar las salidas ocupacionales de cada uno de los programas formativos para el trabajo, así 

como los empleos y la descripción de las funciones (SENA, 2022). De acuerdo con la definición 

de CNO-SENA, existe una estrecha relación con las competencias laborales, ya que al adquirir 

una formación profesional capacita y permite a la persona dar respuesta a los requerimientos 

exigidos por las empresas frente al cargo a desempeñar.   

Educación informal  

De conformidad con la ley 1075 del 2015 la educación informal “brinda oportunidades 

para complementar, perfeccionar y profundizar conocimientos, habilidades o técnicas en un 

periodo no mayor a 160 horas”.  

Cursos libres y de extensión  

Hacen parte de la educación informal para adquirir o perfeccionar prácticas y 

conocimientos sobre un oficio en especifico. Este tipo de cursos solo conducen a una constancia 

de asistencia y no son objeto de certificación de aptitud ocupacional (Ministerio de educación, 

s.f) 
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Marco Legal 

El marco legal permite apoyar, orientar y delimitar el desarrollo de esta investigación, 

debido a que expone los derechos de los jóvenes con discapacidad y la responsabilidad del 

Estado en exigir el cumplimiento de la normatividad vigente al igual que velar por la integridad, 

crecimiento y bienestar de los jóvenes. Por lo tanto, en la tabla 1 se muestra la normatividad 

establecida por el gobierno colombiano para este tipo de población.   

Tabla 1 

Normatividad colombiana sobre la discapacidad 

Normatividad Año Concepto 

 

Constitución Política de 

Colombia artículos 13, 

27, 47, 54, 67, y 68 

 

 

1991 

Garantiza las libertades de enseñanza, aprendizaje, 

investigación y cátedra; buscando el acceso al 

conocimiento, a la ciencia, técnica y demás bienes y 

valores culturales.  

 

Ley 115 

 

1994 

La educación es un servicio público de obligación para 

el Estado a la población con limitaciones y capacidades 

excepcionales. 

 

 

Decreto 94 

 

 

1992 

'por el cual se promulgan la Convención sobre los 

Derechos del niño y la reserva formulada por Colombia 

respecto de su artículo 38, numerales, 2o. y 3o'. 
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Ley 762  

 

2002 

Convención Interamericana para la Eliminación de 

todas las formas de discriminación contra las personas 

con discapacidad. 

Ley 1098 artículos 36, 

43, 44, 46 y 142. 

 

2006 

 

Protección de los menores con discapacidad.  

 

 

Ley 1878 

 

 

2018 

Por medio de la cual se modifican algunos artículos de 

la ley 1098 de 2006, por la cual se expide el código de 

la infancia y la adolescencia, y se dictan otras 

disposiciones. 

 

Decreto 1075 

 

2015 

Reglamentación en aspectos pedagógicos, 

organizativos y el proyecto educativo institucional PEI. 

 

Resolución 2565  

 

2003 

Criterios básicos para la atención de personas con 

discapacidad y necesidades educativas especiales. 

Guía para la 

implementación del 

Decreto 1421 del 2017 

 

 

2017 

Brindar orientaciones y algunas estrategias para la 

adecuada implementación del Decreto 1421 del 2017.  

 

Decreto 1421 

 

2017 

Por el cual se reglamenta en el marco de la educación 

inclusiva la atención educativa a la población con 

discapacidad. 
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Diseño Metodológico 

Tipo de Investigación 

La presente investigación es de tipo cualitativo, como lo menciona Blasco & Pérez, 

(2007), ‘‘la investigación cualitativa estudia la realidad en su contexto natural y cómo sucede, 

sacando e interpretando fenómenos de acuerdo con las personas implicadas’’.  

Investigación acción Educativa 

Este estudio se desarrolla bajo el método de investigación-acción, el cual tiene como 

finalidad:  

Realizar una reflexión crítica acerca de una problemática identificada y sobre la 

propia experiencia del investigador; con el propósito de mejorar la práctica y el 

contexto del mismo. Además, para llevarse a cabo se debe tener en cuenta los 

ciclos del presente método (desarrollo de un plan, implementación del plan, 

observación sistemática de los resultados y reflexión) para lograr una 

comprensión profunda del problema trabajado (Elliott, 2000, pp. 14-16).  

     Pero al mismo tiempo, es un proceso investigativo que vincula el estudio de un 

contexto determinado con un proyecto de acción social de tal forma que permita generar un 

cambio social (Gutiérrez & Arce , 2015). 

Aplicación del ciclo de investigación- acción 

     Teniendo en cuenta el método implementado en el estudio, a continuación se da a 

conocer el ciclo que se realizará en la presente investigación. 

     Planificación. Identificar dentro del Instituto de Integración Escolar San Agustín una 

problemática la cual se desee mejorar y que sea posible llevarlo a cabo. Una vez identificado el 

problema, se debe reconocer que sea una dificultad manejable, alcanzable y que involucre 
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procesos de enseñanza-aprendizaje. Seguido de esto, se realizará una descripción y 

contextualización de la situación actual.  

Acción estratégica. Se formulará la propuesta de cambio frente a la problemática identificada en 

el Instituto de Integración Escolar San Agustín, comprendiendo las circunstancias, el contexto, la 

intención y la acción que se desea ejecutar, de tal forma que permita generar una mejora.  

Acción. Para dar cumplimiento a la propuesta de cambio y mejora a la problemática planteada en 

la investigación, se procede a recolectar información y datos a través de una encuesta dirigida a 

los participantes, para dar paso a la interpretación de los mismos y conocer el alcance de la 

propuesta de mejora.   

Reflexión. Es la última etapa del ciclo, en la que se plantea una reflexión crítica frente a la 

problemática identificada dentro de la institución educativa.  

Población y Muestra 

     La población objeto de este proyecto son los estudiantes de grado 10º y 11º del 

Instituto de Integración Escolar San Agustín del municipio de Soacha, los cuales se encuentran 

en un rango de edad entre los 15 y 17 años, con patologías de síndrome de Down, discapacidad 

cognitiva leve a moderada, trastornos de lenguaje, deficiencia auditiva y discapacidad motora. 

Además, se contó con la participación de los padres de familia, directores de curso, docentes del 

área de humanidades e inglés,  matemáticas, ciencias naturales, educación artística y deportes, 

gestión administrativa y ciencias sociales; coordinadora académica y convivencia, educadoras 

especiales, psicóloga y rectoría. Teniendo un total de 56 participantes para el desarrollo de la 

presente investigación.  
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Técnica de Recolección de Datos 

La encuesta es utilizada como procedimiento de investigación, debido a que permite 

obtener y elaborar datos de manera rápida y eficaz, en la que se pretende describir y explicar la 

problemática planteada. Por lo tanto, para la recolección de la información se realizó una 

encuesta tipo Google de selección múltiple, dirigida a los padres de familia y/o cuidadores, 

docentes de la institución y a los estudiantes, en la cual se firmó el respectivo asentimiento (ver 

anexo A ) y consentimiento (ver anexo B) por parte de los participantes para el correcto ejercicio 

y aplicación del instrumento.  

Análisis de Resultados 

El análisis de las encuestas se realiza teniendo en cuenta las siguientes categorías: 

intereses, aptitudes, expectativas, necesidades y propósitos académicos de los estudiantes con 

discapacidad al estar culminando o haber culminado sus estudios de bachillerato en el Instituto 

de Integración Escolar San Agustín.    

Intereses y aptitudes. 

 En la encuesta de intereses profesionales para la orientación vocacional de jóvenes con 

discapacidad dirigido a estudiantes, se identificó en primer lugar los intereses y preferencias 

frente a las áreas académicas, en donde 12 estudiantes mencionan que el área de educación 

física, recreación y deporte es la que definitivamente sí les gusta, 10 de ellos se inclinan hacia las 

áreas de educación artística y cultural, ética y valores, 9 estudiantes prefieren ciencias naturales y 

educación ambiental. 6 estudiantes mencionan que definitivamente no les gusta el área de 

matemáticas como se muestra en la figura 3.  
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Figura 3  

Áreas académicas.  

 

 

En cuanto a las preferencias por ocupaciones específicas, al 25% de los estudiantes les 

llama la atención el área de deportes al momento de escoger una carrera, seguido del 20% en el 

área de artes plásticas, un 10% le llama la atención el área de gastronomía y tecnología. Por otro 

lado, los estudiantes manifestaron que se encuentran interesados por la carrera de veterinaria o 

auxiliar del mismo, policía y diseño, como se muestra en la figura 4.  

Figura 4 

Áreas de interés al escoger carrera universitaria.  

 

 

 

 

 

 

Educación física, creación y 

deporte 
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En la figura 5, se refleja que el pasatiempos que realizan con mayor frecuencia es dibujar 

y pintar con diferentes materiales (60%), seguido de realizar experimentos y explorar lugares 

nuevos (30%), decorar lugares para ocasiones especiales (25%) y el 15% no les gusta realizar 

ninguna de las actividades mencionadas en el cuestionario realizado.  

Figura 5 

Actividades de ocio.  

      

 

 

 

Referente al ítem 9 del cuestionario aplicado, el 30% de los estudiantes mencionaron que 

la actividad deportiva que más les gusta realizar es el fútbol, un 25% natación, 15% baloncesto, 

10% ciclismo y patinaje y el 5% ningún deporte como se muestra en la figura 6.  

Figura 6 

Actividad deportiva.  

 

 

 

 

 

 

     Por otro lado, 12 estudiantes indican que aún no han desarrollado habilidades sociales para 

interactuar con otros, 11 de ellos se encuentran trabajando en el desarrollo de iniciar y mantener 
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una conversación y expresar de manera adecuada los sentimientos y emociones como se muestra 

en la figura 7.  

Figura 7 

Habilidades.  

Expectativas. 

     En la figura 8 el 25% de los estudiantes frente a sus expectativas a 5 años es estudiar, 

ayudar a sus padres e iniciar su propio negocio, el 20% se visualiza trabajando y el 5% espera ser 

profesional.  

Figura 8 

Proyección a 5 años.  
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     Además, el 45% de los estudiantes desean aprender una profesión u oficio en el SENA 

o en otros institutos cuando finalicen sus estudios y obtengan su título de bachillerato, el 25% de 

ellos esperan  estudiar y trabajar, el 20% poder estudiar una carrera universitaria.  

     En cuanto a la perspectiva de los padres de familia frente a lo que les gustaría que sus 

hijos hicieran una vez se gradúen de bachillerato es que puedan estudiar un técnico laboral con 

un 50%, un 30% estudiar un programa académico en universidades y un 10% poder practicar un 

deporte, como se refleja en la figura 9. 

Figura 9 

Perspectiva de los padres de familia. 

 

 

 

 

 

Necesidades. 

     En cuanto a las dificultades de acceso, los motivos que impiden continuar con sus 

estudios cuando finalicen el bachillerato es el factor económico con un 55%, seguido de las 

ofertas académicas con un 40% y el 35% a causa de la movilidad, como se evidencia en la figura 

10.  
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Figura 10  

Dificultades de acceso. 

 

 

 

 

 

 

Propósitos académicos. 

     Por otra parte, en la figura 11, el 30% de los estudiantes les llama la atención estudiar 

cursos libres y de extensión relacionados con dibujo artístico, el 20% con cocina básica, 10% 

baloncesto y danza contemporánea y otros estudiantes que representan el 5% se encuentran 

interesados en cursos de panadería, pastelería y música.  

Figura 11 

Cursos libres y de extensión. 
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     Por otra parte, en la encuesta de intereses profesionales para la orientación vocacional 

de jóvenes con discapacidad dirigida a padres de familia o cuidador, los resultados encontrados 

fueron los siguientes:  

     En primer lugar, el parentesco con mayor porcentaje es el de madre de familia con un 

76,2%, el 9,5% padre de familia y el 4,8% representa abuelos y hermanos. En segundo lugar, el 

95,2% viven en el municipio de Soacha, Cundinamarca y el 4,8% reside en Bogotá. Los padres 

de familia y/o cuidadores resaltan que las habilidades que más sobresale de los estudiantes es 

ayudar a otros con un 38,1%, seguido de las habilidades deportivas con un 28% y un 23,8% 

destrezas manuales como se visualiza en la figura 12.  

Figura 12 

 Habilidades de los estudiantes.  

 

 

 

 

 

 

     Las expectativas que tienen los padres de familia y/o cuidadores con los estudiantes 

una vez finalicen sus estudios de bachillerato es que puedan  ingresar a estudiar un programa en 

instituciones como el SENA, académicas, entre otros con un 61,9% y un 33,3%  esperan poder 

ingresar a la educación superior como se muestra en la figura 13. 
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Figura 13 

Expectativas de los padres de familia.  

 

 

 

 

 

     Por otro lado los padres de familia y/o cuidadores con un 61,9% mencionan que no 

conocen instituciones de educación superior donde puedan ingresar a estudiar sus hijos y el 

38,1% si conocen pero mencionan que tienen pocas opciones económicas debido a los altos 

costos que se requieren para continuar con sus estudios como se muestra en la figura 14. 

Figura 14 

Conocimiento de instituciones de educación superior.  

 

 

 

 

 

 

     En cuanto a las dificultades de acceso, los padres de familia señalan que los factores 

impiden apoyar a los estudiantes en su proceso de formación postsecundaria son: económico, 

encontrar instituciones con servicio terapéutico y académico, el desconocimiento de instituciones 
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educativas de educación superior y el desplazamiento que puede existir entre la vivienda e 

institución, como se puede apreciar a continuación en la figura 15.  

Figura 15  

Dificultades de acceso a la educación superior.  

 

 

 

 

 

     Cabe resaltar que los padres se encuentran dispuestos a apoyar a sus hijos una vez 

culminen sus estudios de bachillerato en los aspectos: económico, académico, moral y cubrir 

necesidades básicas, como se ve representado en la figura 16. 

Figura 16 

Apoyo de padres de familia y/o cuidadores. 

 

 

 

 

 

 

En cuanto a los cursos libres y de extensión, los padres y/o cuidadores consideran 

pertinente el dibujo artístico, estando representado con el 23,8%, seguido de la cocina básica con 

el 14,3%,  el 9,5% entre dibujo técnico, panadería y pastelería. También, señalan estar 
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interesados en los planes de cursos libres y de extensión que se están proyectando en el Instituto 

de Integración Escolar San Agustín y refieren que les parece positivo ya que apoyan e incentivan 

a los estudiantes a continuar con su formación académica y proyecto de vida. Finalmente el 

95,2% les gustaría que se desarrollara otro tipo de programa encaminado a la formación 

académica laboral del estudiante dentro de la institución, pero no mencionaron explícitamente el 

área o un programa en específico solo el 4,8%  indicó el área artística.  

     En la encuesta de intereses profesionales para la orientación vocacional de jóvenes 

con discapacidad dirigida a docentes, con base en la experiencia que tienen en la atención a 

estudiantes con discapacidad, indican que el 92,9% tienen la capacidad para establecer relaciones 

interpersonales; el 71.4% capacidad para hacer peticiones, favores, y el 64% tienen la capacidad 

para iniciar y mantener una conversación con los demás. Además, señalan que el 100% de los 

estudiantes cuentan con habilidades de organización, específicamente con mantener el orden de 

su presentación personal; el 57% se caracteriza por mantener organizado su puesto de trabajo.  

    Los docentes resaltan que el 71,4% de los estudiantes cuentan con  habilidades y 

destrezas en las áreas de educación artística y cultural, educación física, recreación y deporte, 

seguido del 42% en el área de ciencias naturales, tecnología e informática  como se muestra en la 

figura 17.  

Figura 17 

 Habilidades y destrezas de estudiantes en áreas académicas.   
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     En cuanto a los campos profesionales, consideran que los estudiantes se pueden 

desempeñar de mejor manera en el diseño con un 78%, deportes con el 64%, atención al cliente y 

tecnología con un 50%.  

     También resaltan ¡que el 62,5% de los estudiantes se encuentran muy interesados en 

continuar con su formación académica y/o profesional una vez culminados sus estudios de 

bachillerato y,  el 50% de los estudiantes les han pedido asesoría para orientarlos en su proceso 

vocacional, mencionando que quisieran ser guiados para saber en qué área les sería beneficioso 

desenvolverse a nivel profesional, pero aun no tienen definido lo que realmente quieren llegar a 

ser.  

       Los docentes además indican que el 71,4% de los estudiantes se encuentran 

preparados para continuar con sus estudios postsecundaria, debido a que poseen diversas 

habilidades que le permiten desarrollarse en la sociedad y aportar a su entorno, aplicando sus 

destrezas de forma competente, han mostrado interés por conocer más sobre sus habilidades y así 

tomar una decisión frente a qué camino profesional seguir.  

    El 50% de los docentes evidencian apoyo por parte de los padres de familia o tutores 

en el proceso académico de los estudiantes debido a que les preocupa el futuro de sus hijos, y el 

21% no lo evidencian debido a que refieren que hay padres de familia que esperan que sus hijos 

sean independientes y autónomos con sus deberes al ser mayores de edad (18 años) o el apoyo no 

es suficiente para las necesidades que tiene el estudiante.  

     El 21,4% de los docentes consideran que es pertinente ofrecer el curso libre y de 

extensión de cocina básica, pastelería, panadería y danza contemporánea un 14,3%, y el 7,1% se 

inclina por puntillismo decorativo, dibujo artístico y deportes.  
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     En la tabla 2 se encuentra un análisis de las categorías mencionadas en el apartado 

anterior y las respuestas que coinciden entre los participantes (estudiantes, padres de familia y 

docentes) la cual estará representada de color verde; con amarillo las respuestas que aunque no 

coincidieron son significativas, con azul aquellas que no coinciden pero generan interés y 

finalmente con naranja, aquellas que surgieron sin haber sido indagadas en el instrumento aplicado, 

siendo esta última una categoría emergente.  

Tabla 2 

Relación entre preguntas y respuestas de los participantes  

     De acuerdo con la investigación realizada por Cabrera, García, Rivera y Bermeo 

(2019), es importante que los jóvenes con discapacidad cuenten con el servicio educativo, que 

apoye y permita el desarrollo y avance de su proceso socio cognitivo teniendo en cuenta sus 

necesidades, debido a que se encuentra relacionado con el mejoramiento de la calidad de vida de 

los jóvenes así como el de las familias.  
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Además, de contar con un marco normativo que vela por los derechos de las personas con 

discapacidad en Colombia, se refleja en las investigaciones de Fernández (2017), Naranjo y 

Gómez (2020), que sigue existiendo un problema de negligencia con el derecho a la educación 

para las personas con discapacidad, debido a que no han gozado de las mismas condiciones de 

acceso, permanencia y egreso como la  garantía de su derecho fundamental a la educación 

inclusiva. Siendo evidente diferentes formas de exclusión, como: la inexistencia de políticas 

institucionales que faciliten y garanticen condiciones de ingreso, permanencia y egreso de esta 

población, prácticas cotidianas discriminatorias, falta de interés por construir una cultura que re 

signifique la diferencia. 

     Del mismo modo, en los resultados de esta investigación, las familias de los 

estudiantes que presentan alguna limitación cognitiva, física, sensorial, entre otros manifiestan 

que no se garantiza plenamente el derecho a la educación  de los jóvenes, debido a que la 

mayoría de los planteles educativos no se encuentran preparados para brindar el servicio 

adecuado y pertinente a la población, llevando a  las familias y a los jóvenes a enfrentar desafíos 

para  continuar con sus proyectos de vida, los cuales muchas veces se ven truncados por la falta 

de oportunidades. 

Al relacionar los resultados obtenidos en el estudio y las dificultades presentadas en el 

municipio de Soacha, se refleja que en la actualidad sigue latente la ausencia de oferta académica 

y laboral para la población con discapacidad.  

Lo anterior lleva,  tanto a los jóvenes de grado 10º y 11º como a padres de familia, a 

mostrar un gran interés por el ofrecimiento de cursos libres y de extensión, los cuales les 

permitirán continuar con su proceso académico, desarrollar habilidades y competencias básicas 
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en el ejercicio de un oficio para mejorar sus niveles de bienestar, crecimiento personal y auto 

valencia de tal forma que puedan potenciar su desarrollo educativo, laboral y social.   

Aunque en la investigación realizada por Cardozo, González y Usaquén (2018) y la 

alcaldía municipal de Soacha (2019),  mencionan que debido a la falta de formación y 

capacitación por parte del personal (docentes, directivos docentes, personal de apoyo) de las 

instituciones educativas se han generado barreras de acceso y permanencia de las personas con 

discapacidad en el sistema educativo, por el contrario, los resultados de la presente investigación 

muestran un alto grado de interés por parte de los docentes del Instituto de Integración Escolar 

San Agustín para continuar acompañando y formando a los estudiantes en la etapa productiva, a 

través de una propuesta pedagógica que tenga en cuenta los intereses y características de los 

estudiantes buscando el desarrollo de sus competencias laborales.  

Por lo tanto, el promover la permanencia y continuidad por parte del Instituto de 

Integración Escolar San Agustín a los jóvenes con discapacidad en el sistema educativo, 

ofreciéndoles cursos libres permitirá a los jóvenes fortalecer habilidades y adquirir destrezas para 

vincularse posteriormente, bien sea a la educación para el trabajo y el desarrollo humano, la 

educación superior como al ámbito laboral.  

Selección de cursos libres a ofertar por la institución educativa  

Con base en los resultados obtenidos durante la etapa de recolección y análisis de la 

información, se determina ofertar los programas de dibujo artístico y danza contemporánea como 

los dos cursos libres y de extensión para dar respuesta inicial a esta población. Debido a que, en 

los resultados de intereses y aptitudes, los encuestados muestran un alto interés e inclinación por 

las artes y la cultura, más específicamente las danzas y el dibujo artístico. Además, se evidenció 

que los estudiantes cuentan con habilidades y destrezas en la educación artística y cultural, cuyo 
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fortalecimiento les ayudará a desarrollar competencias laborales necesarias para ejercer una 

profesión relacionada con dichas áreas.  

La oferta de los dos cursos libres de dibujo artístico y danza contemporánea permitirá a 

los estudiantes acceder a otros programas de su interés en la ETDH y educación superior. 

También es importante resaltar que el iniciar una formación en las artes y la cultura puede traer 

consigo un impacto positivo en la sociedad, debido a que genera cambios y oportunidades en el 

desarrollo económico y social; jugando un papel importante al momento de construir un mundo 

solidario, justo e incluyente. Por lo tanto, la institución decide emprender este proyecto para 

responder de manera oportuna a las necesidades de los estudiantes con discapacidad.  

Organización y estructura de los cursos libres 

Organización Administrativa y financiera 

En esta sección se da a conocer el organigrama del Instituto de Integración Escolar 

San Agustín como se muestra en la figura 18, en el que se ilustra la estructura 

organizacional del colegio y evoca el dinamismo y el flujo entre cada uno de sus 

componentes para dar cumplimiento al PEI. Teniendo en cuenta lo anterior, se hace la 

articulación de los cursos libres y de extensión de dibujo artístico y danza contemporánea, 

los cuales se van a ofertar por la institución con el fin de realizar un trabajo transversal entre 

todas las instancias para garantizar una educación con calidad, atender a las necesidades de 

los estudiantes y generar la articulación con ETDH y la educación superior; encaminando 

todos sus esfuerzos para construir y mantener un bienestar institucional a partir de los 

servicios que se pone a disposición de la comunidad agustiniana.   
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Figura 18  

Articulación de los cursos libres a ofertar dentro del organigrama institucional.  

Nota. La figura muestra la articulación de los cursos libres a ofertar en el organigrama del 

Instituto de Integración Escolar San Agustín. Fuente: Proyecto Educativo Institucional del 

Instituto de Integración Escolar San Agustín 2021.  

Talento humano y perfiles profesionales  

 En la siguiente tabla 3 se describe el talento humano requerido para los cursos libres 

de dibujo artístico y danza contemporánea, los cuales son: un coordinador, docentes de artes 

y danzas y educadores especiales. Además, se menciona el perfil que debe cumplir cada 
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profesional, la formación solicitada para el cargo, características y las funciones a 

desempeñar. 

Tabla 3   

Talento humano para los cursos libres  

Recursos  

A continuación se muestra la distribución de los recursos para cada uno de los cursos a 

ofertar y aquellos elementos que se compartirán para ambos.   

     Los recursos humanos destinados para el programa de dibujo artístico consta de 3 

docentes, de los cuales 2 de ellos hacen parte del plantel educativo y 1 docente externo a la 

institución; la contratación a realizar para los docentes serán pagos por hora cátedra; además se 

contará con un Licenciado en educación especial quien será el personal de apoyo en el proceso 
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pedagógico de los estudiantes, y tendrá un contrato fijo inferior a un año con sus debidas 

prestaciones.  

     En cuanto al programa de danza contemporánea estará orientado por 2 docentes 

pertenecientes al colegio San Agustín y 1 docente externo; los docentes serán pagos por hora 

cátedra y habrá 1 personal de apoyo (Lic. Educación especial) para el debido acompañamiento 

académico de los estudiantes.  

     Para  los dos cursos a ofertar se contará con el siguiente personal: 1 coordinador 

académico, 1 secretario, 1 administrativo y 1 personal de servicio general, quienes tendrán un 

contrato fijo inferior a un año con sus debidas prestaciones. 

    Por otra parte, el sistema de pagos al personal se realizará de manera mensual a través 

de la plataforma del banco; llevando el control a partir de la firma de nómina y extractos 

bancarios.  

Financiamiento de los cursos libres      

     En la siguiente tabla 4 se da a conocer la proyección financiera de los cursos a ofertar 

para el año 2022. En el primer apartado se encuentran los ingresos que se adquieren por los dos 

cursos libres, los cuales corresponden a las matrículas de los tres módulos de cada uno de los 

cursos brindados en 2 semestres del año, debido a que cada programa tiene una duración de 144 

horas.  

     Con respecto  a los egresos presupuestados para los dos programas a ofertar se 

describen de la siguiente manera: en primer lugar, se encuentra la nómina del personal, la cual se 

conforma por 4 docentes, 2 licenciados en educación especial y 1 coordinador académico 

pertenecientes al Instituto de integración Escolar San Agustín, quienes tendrán un pago adicional 

a su contrato inicial con la institución, este pago será otorgado por horas cátedra. A la persona 
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encargada de la secretaria junto al administrador y a la persona de servicios generales contarán 

con el salario mínimo legal vigente y con la seguridad social y aportes. El valor que se encuentra 

en la nómina es la suma total de cada uno de los profesionales que conforman los programas a 

ofertar. En segundo lugar, se refleja el total mensual  a pagar por hora cátedra  a los dos docentes 

externos a la institución. En tercer lugar, se evidencian los montos destinados a los honorarios 

profesionales y dotación personal. También, se realiza una proyección de actividades 

curriculares (presentaciones artísticas y de danzas como la participación en eventos 

institucionales e interinstitucionales) de los dos cursos libres ofertados.  

     A su vez, se destina un monto para los gastos financieros, imprevistos, mantenimiento 

de equipos y materiales de cada uno de los programas, al igual que los implementos necesarios 

para el aseo de las aulas y espacios especializados para el desarrollo de las actividades 

académicas y administrativas. Finalmente, se contempla la inversión a protocolos de 

bioseguridad teniendo en cuenta la normatividad vigente a causa de la pandemia de la COVID-

19.  

     Al final de la tabla se refleja la utilidad neto obtenida por los dos cursos para el año 

2022. Cabe resaltar que en la proyección se estima el ingreso de 40 estudiantes en total por cada 

semestre del año (2 semestres en el año), 20 de ellos pertenecientes al curso de dibujo artístico y 

20 en el curso de danza contemporánea. Además, la proyección arroja una liquidez de 327%, 

esto quiere decir que es la capacidad que tiene el colegio con los programas a ofertar para cubrir 

sus obligaciones a corto plazo y, el proyecto tiene un valor presente neto (VPN) de $20.806.024, 

esto significa que es > 0 por lo tanto, el proyecto rinde una tasa superior al costo del capital, 

generando valor al mismo.   
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Tabla 4  

Presupuesto proyectado año 2022 

Articulación de los cursos libres con el PIAR  

Para articular el Plan Individual de Ajustes Razonables (PIAR) con los planes de estudio 

de dibujo artístico y danza contemporánea, se debe tener en cuenta las características 

individuales y necesidades específicas de cada estudiante con discapacidad para garantizar y 

asegurar el proceso de enseñanza- aprendizaje, participación e igualdad de oportunidades por 

medio de estrategias, apoyos, recursos y adaptaciones de aquellas barreras tangibles como 
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intangibles que se presentan y permanecen durante el transcurso de los cursos. Logrando de este 

modo los ajustes pertinentes para garantizar el pleno derecho a la educación sin exclusiones, 

dándose en un ambiente adecuado, seguro y confiable para el desarrollo y formación integral.  

Por lo tanto, cada estudiante contará con un PIAR, el cual se desarrollará teniendo en 

cuenta su historia académica y discapacidad. Además, se hará un seguimiento periódico a los 

ajustes razonables que establezca cada docente con el apoyo de los educadores especiales y 

coordinador para certificar que los estudiantes con discapacidad se desenvuelvan con autonomía 

en cada uno de los escenarios en los que se encuentre desarrollando su proceso de aprendizaje.  

Organización de los cursos libres   

     A continuación, se describe las características y la organización de los cursos libres de 

dibujo artístico y danza contemporánea. Resaltando la modalidad en que se llevarán a cabo los 

dos cursos, la intensidad horaria y su distribución semanal, el costo de cada módulo y el 

certificado que se otorgará una vez el estudiante haya culminado el currículo académico. Ver 

tabla 5.  

Tabla 5 

Organización y estructuración de los cursos libres 

PROGRAMA DESCRIPCIÓN 

 

Dibujo Artístico 

 

 

 

Público: jóvenes mayores de 18 años con discapacidad (síndrome de 

Down, discapacidad cognitiva leve a moderada, trastornos de lenguaje y 

deficiencia auditiva y discapacidad motora).  

Modalidad: presencial. 

Intensidad horaria: 144 horas. 



 

 

 

53 

 

 

 

 

 

 

Dibujo Artístico 

 

Días: Lunes, Miércoles y viernes  

Horario: 2:00 pm a 4:00 pm  

Intensidad módulo: 48 horas 

1 hora teórica y 1 hora práctica; 6 horas semanales.  

Distribución de tiempo:  

Hora Lunes Miércoles Viernes 

2:00 pm – 3:00 pm Módulo 1 teórico  Módulo 1 práctico  Módulo 1 teórico  

3:00 pm – 4:00 pm Módulo 1 práctico  Módulo 1 teórico  Módulo 1 práctico  

2:00 pm – 3:00 pm Módulo 2 teórico Módulo 2 práctico  Módulo 2 teórico 

3:00 pm – 4:00 pm Módulo 2 práctico  Módulo 2 teórico  Módulo 2 práctico  

2:00 pm – 3:00 pm Módulo 3 teórico Módulo 3 práctico  Módulo 3 teórico 

3:00 pm – 4:00 pm Módulo 3 práctico  Módulo 3 teórico  Módulo 3 práctico  

Número de cupo: mínimo 20.  

Valor total de módulos: $ 720.000  

Certificado: Constancia de asistencia al programa.  

Ubicación: Soacha.  

Perfil estudiantil: Es protagonista en su formación integral cognitiva, 

ética, social, emocional y física. Identifica su institución como el lugar 

donde será amado, respetado, tratado con interés, desarrollando en él sus 

grandes potenciales para dar inicio a su vida en comunidad, 

comprometido con la filosofía y pedagogía agustiniana. Además, es 

reflexivo, crítico e investigativo, reafirma cualidades, buenos modales, la 

sana convivencia, el respeto y la tolerancia. Debe responder de manera 
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adecuada por sus acciones, las cuales son libres y autónomas, autentico y 

dinámico. 

Perfil del egresado: Cuenta con las habilidades artísticas para el uso 

adecuado de las técnicas, herramientas y materiales específicos en su área. 

De igual manera, posee dominio teórico y práctico que le ayudara realizar 

obras que le permitán expresar el arte de manera personalizada reflejando 

el mundo exterior e interior. 

Programas de ETDH o de Educación Superior a los que puede 

acceder: Bellas artes, arquitectura, diseño de modas, diseño de 

videojuegos, diseño gráfico, historia del arte, diseño de interiores, entre 

otros.  

Opciones de desempeño laboral: docente de artes plásticas, auxiliar y 

asistente de diseño, dibujante, fabricación industrial.  

* Cursos libres: cursos de pregrado que no otorgan créditos, ni notas y 

por tanto no son conducentes a ningún título. No son homologables y no 

garantizan el ingreso a la Universidad. Únicamente se brinda un certificado 

de asistencia.   

 

 

 

Danza contemporánea  

Público: jóvenes mayores de 18 años con discapacidad (síndrome de 

Down, discapacidad cognitiva leve a moderada, trastornos de lenguaje y 

deficiencia auditiva y discapacidad motora). 

Modalidad: presencial. 

Intensidad horaria: 144 horas. 
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Días: Lunes, Miércoles y viernes  

Horario: 2:00 pm a 4:00 pm  

Intensidad módulo: 48 horas 

1 hora teórica y 1 hora práctica; 6 horas semanales.  

Distribución de tiempo:  

Hora  Lunes  Miércoles  Viernes  

2:00 pm – 3:00 pm Módulo 1 teórico  Módulo 1 práctico  Módulo 1 teórico  

3:00 pm – 4:00 pm Módulo 1 práctico  Módulo 1 teórico  Módulo 1 práctico  

2:00 pm – 3:00 pm Módulo 2 teórico Módulo 2 práctico  Módulo 2 teórico 

3:00 pm – 4:00 pm Módulo 2 práctico  Módulo 2 teórico  Módulo 2 práctico  

2:00 pm – 3:00 pm Módulo 3 teórico Módulo 3 práctico  Módulo 3 teórico 

3:00 pm – 4:00 pm Módulo 3 práctico  Módulo 3 teórico  Módulo 3 práctico  

Número de cupo: mínimo 20.  

Valor total de módulos: $ 720.000  

Certificado: Constancia de asistencia al programa.  

Ubicación: Soacha.   

Perfil estudiantil: Es protagonista en su formación integral cognitiva, 

ética, social, emocional y física. Identifica su institución como el lugar 

donde será amado, respetado, tratado con interés, desarrollando en él sus 

grandes potenciales para dar inicio a su vida en comunidad, 

comprometido con la filosofía y pedagogía agustiniana. Además, es 

reflexivo, crítico e investigativo, reafirma cualidades, buenos modales, la 

sana convivencia el respeto, y la tolerancia. Debe responder de manera 
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adecuada por sus acciones, las cuales son libres y autónomas, autentico y 

dinámico. 

Perfil del egresado: Es capaz de representar obras artísticas y de danzas 

con un sentido reflexivo sobre temas socioculturales. Utiliza el lenguaje 

verbal y no verbal para expresar sentimientos e interpretar ideas de 

manera individual y en trabajo colaborativo que le permitirán tener una 

participación constructiva en el entorno. 

Programas de ETDH o de Educación Superior a los que puede 

acceder: carrera en danzas, licenciatura en artes y folclor, danza y 

dirección coreográfica, licenciatura en danza contemporánea, artes 

escénicas.   

Opciones de desempeño laboral: docente de danza, bailarín, monitor de 

danza.  

* Cursos libres: cursos de pregrado que no otorgan créditos, ni notas y por 

tanto no son conducentes a ningún título. No son homologables y no 

garantizan el ingreso a la Universidad. Únicamente se brinda un 

certificado de asistencia.   

 

Características de los cursos libres  

Dibujo artístico: Este programa prioriza el concomimiento, el uso de las diferentes 

técnicas artísticas que le permitirá a los estudiantes potencializar y desarrollar competencias 

enfocadas en la técnica, expresión comunicativa, perspectiva, pensamiento creativo y 

experimentación estética, además de contar con una solida formación integral en la creatividad e 
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innovación para el ejercicio de prácticas artísticas que les ayudarán en su formación para acceder 

a la educación superior, Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano y al ámbito laboral.      

Cabe resaltar que Vargas, Jiménez y Samacá (2013), mencionan el arte como ocupación 

para jóvenes con discapacidad, una vía hacia la inclusión, debido a que es un proceso sistemático 

y transformador, no solo para el desarrollo individual sino también para las dinámicas 

socioculturales y ambientales. Aportando de igual forma, a la consolidación de nuevos proyectos 

de formación a diferentes personas con discapacidad, destacando la importancia de brindarles 

oportunidades laborales que les permita tener contacto con su entorno y  constante desarrollo de 

sus capacidades.   

Así se espera que posteriormente, los cursos libres sean una puerta para que los egresados 

accedan  a carreras universitarias como: artes plásticas, diseño gráfico, marketing y publicidad, 

arquitectura, diseño de interiores y diseño de modas en universidades aprobadas por el Ministerio 

de Educación, entre ellas, Universidad El Bosque, Fundación Universitaria del Área Andina, 

Universidad Católica de Colombia, Universidad Sergio Arboleda, Universidad Agustiniana, 

Politécnico Gran Colombiano, entre otros.  

Y de igual manera para acceder a la oferta de  la Educación para el Trabajo y Desarrollo a 

programas como técnicos de dibujo arquitectónico, dibujo artístico básico, carrera Tecnológica 

en Artes Gráficas en instituciones como el SENA.  

Es importante tener en cuenta que los egresados al realizar el curso de dibujo artístico les 

abre oportunidades y posibilidades en el ámbito laboral; de esta manera podrán aplicar 

habilidades y destrezas adquiridas a través del programa.  
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Estructura curricular del curso libre de dibujo artístico  

Con base a lo anterior, se prosigue a estructurar los planes de estudio para el curso libre 

de dibujo artístico, junto a la metodología a implementar, tecnologías de la información - 

comunicación y los criterios de evaluación.  

Plan de estudio de dibujo artístico  

En la tabla 6 se expone el plan de estudio correspondiente al primer módulo del curso de 

dibujo artístico. 

Tabla 6  

Plan de estudios del módulo 1 de dibujo artístico  

 

En la tabla 7 se refleja el plan de estudio del módulo 2 de dibujo artístico.  
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Tabla 7  

Plan de estudios del módulo 2 de dibujo artístico  

En cuanto a la tabla 8 se describe el último módulo que de dibujo artístico para dar 

finalidad al curso.  

Tabla 8 

Plan de estudio del módulo 3 de dibujo artístico  
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Metodología. Lo que se busca con la enseñanza del arte no es solo una expresión gráfica, 

visual, etc. si no también lograr interiorizar en muchos aspectos fundamentales para los 

estudiantes y que encuentren en si mismos ese gusto y esa pasión por lo que hacen, que lleguen a 

sus propias experiencias y sean capaces de plasmar lo que ellos definen como arte, siguiendo 

algunos parámetros establecidos en las clases, que creen de lo imaginario, de lo vivido pero que 

sean capaces de plasmar sus ideas con pasión sin olvidar el gusto, la tolerancia y respeto, y otros 

aspectos fundamentales que se buscan desarrollan en los cursos.  

La creatividad juega un papel importante en la realización de estos cursos, este elemento 

es crucial para que los estudiantes lleven un proceso significativo y relevante para el disfrute de 

ellos.  

Este programa implementa una metodología integral la cual es definida por la 

importancia que se da desde el inicio hasta el final del curso, todos los procesos que se lleven a 

cabo durante la realización de este; enfatizarán en el proceso del estudiante para que mejore las 

distintas habilidades y destrezas que se requieran en cada nivel; estableciendo parámetros de 

evaluación que buscan motivar a los estudiantes para que sigan mejorando cada vez más.   

La finalidad que se busca con la implementación de estos cursos es lograr que los 

estudiantes aprendan y mejoren las técnicas para que en algún momento puedan desempeñarse 

en la parte artística o continuar sus estudios en establecimientos de educación superior. También 

mejorar su calidad de vida y la de su núcleo familiar, desarrollando actividades en las cuales se 

sientan cómodos y puedan expresarse de la mejor manera posible, explorando nuevos caminos y 

ambientes artísticos que fortalezcan la cultura del país, desarrollar conocimientos constituidos 

conjuntamente y puedan ampliar significativamente sus experiencias propias sobre un área 

determinada.  



 

 

 

61 

    Tecnologías de la información y la comunicación. Al igual que en las diferentes 

áreas de la educación, las artes están inmersas en un universo de posibilidades a través de la 

tecnología y los medios audiovisuales. Los recursos audiovisuales e informáticos ponen con 

facilidad a los estudiantes en contacto con las artes y la cultura de todas las épocas y lugares, a la 

vez que proponen múltiples maneras de utilizarlos como medio expresivo en la Educación 

Artística. 

Por otra parte, los ambientes de aprendizaje propios de la Educación Artística deben tener 

tres características. En primer lugar, deben ser ambientes de aprendizaje autónomos. Esto quiere 

decir que el estudiante, una vez direccionado por el docente, se prepara en dichos espacios para 

aprender por sus propias motivaciones y de manera independiente. 

En segundo lugar, los ambientes de aprendizaje deben ser espacios para el ejercicio de la 

reflexión y la crítica. Así como en la actividad del aula el estudiante confronta sus propios 

desarrollos con los de los demás, los diferentes espacios en los que tiene lugar su aprendizaje 

suscitan un diálogo entre lo que allí circula y su propia experiencia receptiva, creativa o 

socializadora. Finalmente, los ambientes de aprendizaje de las artes deben ser colaborativos.  

Criterios de evaluación. El sistema de evaluación para el curso libre de dibujo artístico 

es de carácter cualitativo y se define como criterio de evaluación en las competencias de 

desempeño cognitivo, procedimental, propositiva y actitudinal. La evaluación implementada por 

la institución responderá al enfoque de formación por competencias, el cual será de carácter 

permanente y de seguimiento por parte del docente. El estudiante deberá reportar evidencias de 

conocimiento, desempeño y producto en los tiempos establecidos por el docente, las cuales 

tendrán una valoración cualitativa.  
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Al finalizar el curso de dibujo artístico el estudiante debe presentar un proyecto artístico 

en el que se refleje la aplicabilidad de los aprendizajes adquiridos en el curso. 

Se evaluá cada uno de los procesos de enseñanza acorde con la realidad y las necesidades 

de cada joven con discapacidad.  

Danza contemporánea:  este curso le permite a los estudiantes tener un alto grado de 

desarrollo integral, en el que podrán participar en la creación y desarrollo de obras artísticas y de 

danzas, además de tener una formación en conocimientos para aportar en los procesos artísticos 

y culturales de manera activa.  

Al desarrollar habilidades de la danza contemporánea pueden acceder a programas de la 

educación tales como: Licenciatura en Artes Escénicas, Licenciatura en Educación Física con 

énfasis en Danzas, Licenciatura en educación artística con énfasis en danzas y teatro, carrera en 

teatro musical, Arte Danzario las cuales, son ofrecidas por distintas universidades, entre ellas la 

Universidad del Antonio Nariño, Universidad Pedagógica, Pontifica Universidad Javeriana, 

Universidad Sergio Arboleda, universidad Distrital, etc.   

En la Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano se cuenta con la posibilidad de 

continuar su formación académica en programas relacionados como: Técnico en ejecución de la 

Danza en el SENA.  

En cuanto al campo laboral los egresados pueden ejercer los conocimientos adquiridos en 

academias de danzas como bailarines o actores bailarines interpretando coreografías y musicales, 

asistente del director de coreografía o asistente musical; aportando en la calidad cultural para 

contribuir a construir una sociedad sostenible.  
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Estructura curricular del curso libre de danza contemporánea   

Con base a lo anterior, se prosigue a estructurar los planes de estudio para el curso libre 

de danza contemporánea, junto a la metodología a implementar, tecnologías de la información - 

comunicación y los criterios de evaluación.  

Plan de estudio de danza contemporánea 

 En la tabla 9 se expone el plan de estudio correspondiente al primer módulo del curso de 

danza contemporánea.  

Tabla 9 

Plan de estudios del módulo 1 de danza contemporánea  
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    A continuación, en la tabla 10 se refleja el contenido correspondiente al plan de estudio 

del segundo módulo del curso libre de danza contemporánea. 

Tabla 10 

Plan de estudios del módulo 2 de danza contemporánea  

     Y para finalizar el curso libre de danza contemporánea se debe ejecutar el último 

modulo como se muestra en la tabla 11.  
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Tabla 11  

Plan de estudios del módulo 3 de danza contemporánea  

 

Metodología. Los docentes buscarán una interacción dinámica y participativa de los 

integrantes, logrando de esta manera crear estrategias significativas para los estudiantes 

asimilando e interiorizando oportunamente los conocimientos transmitidos en las diferentes 

clases propuestas por los educadores.  
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A través de esta metodología se busca que el estudiante participe activamente en la 

realización tanto de actividades grupales como individuales, valorar los aspectos estéticos y 

destrezas que se requieran, la utilización del cuerpo para expresar mensajes de manera clara y 

oportuna para su audiencia.  

Los diferentes conocimientos impartidos en las clases se llevarán a cabo de diversas 

formas: tanto guiadas por el docente, como experiencias cercanas con otras instituciones y 

grupos específicos de las materias vistas, consiguiendo así una mayor comprensión y una 

educación más inclusiva que involucre procesos de aprendizaje más significativos en los 

estudiantes. 

Esperando alcanzar que los estudiantes puedan expresarse en distintas situaciones 

ampliando cada vez más sus conocimientos previos del tema relacionado con el arte y la cultura. 

Sin olvidar que los educandos deben continuar con su proceso de formación profesional en las 

distintas educaciones superiores y para el Trabajo y Desarrollo Humano que ofrezcan programas 

afines. 

Tecnología de la información y la comunicación. Al igual que en las diferentes áreas de 

la educación, las danzas están inmersas en un universo de posibilidades a través de la tecnología 

y los diferentes medios audiovisuales. Los recursos audiovisuales e informáticos ponen con 

facilidad a los estudiantes en contacto con las artes y la cultura de diferentes épocas y lugares, a 

la vez que proponen múltiples maneras de utilizarlos como medio expresivo en la educación de 

las danzas. 

Por otra parte, los diferentes ambientes de aprendizaje deben ser ambientes de 

aprendizaje autónomos. Esto quiere decir que el estudiante, una vez direccionado por el profesor, 
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se prepara en dichos espacios para aprender por sus propias motivaciones y de manera 

independiente. 

En segundo lugar, los ambientes de aprendizaje deben ser espacios para el ejercicio de la 

reflexión y la crítica. Así como en la actividad del aula el estudiante confronta sus propios 

desarrollos con los de los demás, los diferentes espacios en los que tiene lugar su aprendizaje 

suscitan un diálogo entre lo que allí circula y su propia experiencia receptiva, creativa o 

socializadora. 

Criterios de evaluación. El sistema de evaluación para el curso libre de danza 

contemporánea es de carácter cualitativo y se define como criterio de evaluación en las 

competencias de desempeño cognitivo, procedimental, propositiva y actitudinal. La evaluación 

implementada por la institución responderá al enfoque de formación por competencias, el cual 

será de carácter permanente y de seguimiento por parte del docente. El estudiante deberá reportar 

evidencias de conocimiento, desempeño y producto en los tiempos establecidos por el docente, 

las cuales tendrán una valoración cualitativa.  

Al finalizar el curso el estudiante debe presentar una coreografía en el que se refleje la 

aplicabilidad de los aprendizajes adquiridos. Se evaluá cada uno de los procesos de enseñanza 

acorde con la realidad y las necesidades de cada joven con discapacidad.  

Convenios Interinstitucionales.  

Articulación con el SENA. Por medio de los cursos libres y de extensión se 

pretende realizar articulación con el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), con el 

objetivo de que los jóvenes con discapacidad se capaciten en competencias laborales 

específicas, las cuales les permitirá afrontar una vida laboral productiva cuando terminen 

sus estudios. 
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La articulación permite que los estudiantes, una vez egresados, cuenten con 

posibilidades de encontrar, a partir de la formación recibida, un camino para su vinculación 

al sector productivo, a la educación superior, con la posibilidad de alternar períodos de 

educación y trabajo. Por tal motivo, los cursos libres cuentan con contenidos que se alinean 

con las temáticas ofrecidas en los programas ofertados por el SENA y, adicionalmente 

podrán aspirar a programas técnicos y tecnólogos específicos como los mencionados 

anteriormente.  

Articulación con la educación superior. Esta alianza entre los cursos libres y de 

extensión junto con la educación superior es trabajar en conjunto, con el fin de brindarles 

mayores oportunidades a los estudiantes de ingresar al mercado laboral; la articulación 

también permite que los jóvenes desde temprana edad puedan explorar la vida universitaria, 

irse enfocando en hacer su proyecto de vida logrando así disminuir la deserción que se ha 

observado en los primeros años en la educación superior.  

Cabe resaltar que el Instituto de Integración Escolar San Agustín se encuentra realizando 

el proceso de convenio con la Universidad Distrital Francisco José de Caldas para permitir a 

los estudiantes acceder a programas de danza contemporánea de la Universidad, en donde 

integran personas sin y con discapacidad física, cognitiva o sensorial. En cuanto al programa 

de dibujo artístico se sigue realizando el seguimiento a las universidades que abran ofertas 

relacionadas con el curso libre, debido a que a causa de la pandemia se encuentran cerradas 

las inscripciones.  

Promoción de cursos libres y de extensión. Los programas se promocionarán por medio de 

la pagina web y redes sociales del Instituto de Integración Escolar San Agustín. Además de 

realizar charlas dirigidas a los estudiantes pertenecientes a grado 10º y 11º entregando 
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prospectos de los dos cursos a ofrecer. De igual forma, se brindará información a los padres 

de familia sobre los cursos y los beneficios que le otorga a los jóvenes con discapacidad. 

También se promocionará los dos programas a los colegios privados y oficiales del municipio 

de Soacha para que la población que manejen, tenga la oportunidad de continuar su formación 

académica y posteriormente acceder a la educación superior y Educación para el Trabajo y 

Desarrollo Humano.  
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Conclusiones 

     La educación es un área básica de la vida que repercute de manera significativa en el 

desarrollo humano y, debe ser brindada de manera libre a toda persona que desee acceder a ella. 

De este modo, la educación debe ser alcanzable, dinámica, flexible y ajustable a las 

características y necesidades de cada individuo, de tal manera que no son las personas las que 

deban adaptarse a los lineamientos y parámetros establecidos por las instituciones que ofrece el 

servicio educativo.  

     El crear y desarrollar cursos libres y de extensión dirigido a jóvenes con discapacidad 

abre puertas para que puedan acceder a ETDH, educación superior y al ámbito laboral, 

generando un impacto positivo en sus vidas, ya que permite dar continuidad a su proyecto de 

vida sin limitaciones ni barreras que impidan su constante formación no solo como seres 

humanos sino como ciudadanos capaces de aportar a la sociedad desde su quehacer diario.  

     Por otro lado, los aprendizajes obtenidos como futura gerente educativa durante la 

ejecución de la investigación realizada, reúne varios aspectos importantes. En primer lugar, es 

tener en cuenta que al crear e implementar cursos de formación se debe pensar de qué manera 

van a impactar en la vida de los jóvenes durante su formación académica, teniendo en cuenta que 

deben ser personas que desarrollen competencias, habilidades y destrezas para el saber-saber, 

saber hacer y saber ser, contando con la certeza de entregar a la sociedad personas con los 

elementos y herramientas necesarias para responder a las diversas exigencias del mundo actual.  

     En segundo lugar, es importante saber que al ser gerente educativo exige estar a la 

vanguardia de las dinámicas y necesidades del entorno para saber actuar y brindar a las personas 

el conocimiento necesario no solo cognitivo sino también actitudinal y humana para la adecuada 

formación de los individuos, además de ser un gerente que va en pro de la inclusión.  
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En tercer lugar, el gerente educativo debe ser líder con actitudes y habilidades capaz de 

dirigir y orientar a su equipo de trabajo hacia un mismo fin, con espíritu innovador, en busca de 

la constante formación académica, con habilidades humanas, financieras, estratégicas, entre otros 

para ofrecer con calidad los servicios educativos que imparta a su comunidad. 

     Cabe destacar que se logró dar cumplimiento al objetivo general al finalizar la 

investigación, el cual fue diseñar un plan de Cursos libres y de Extensión para jóvenes con 

discapacidad del Instituto de Integración Escolar San Agustín, además de resaltar el alto grado de 

interés por parte de las directivas para ejecutarlo en el plantel educativo. De igual forma, fue 

posible cumplir con los objetivos propuestos para dar respuesta a las necesidades de los 

estudiantes con discapacidad del municipio de Soacha.  

     Aunque fue posible socializar la propuesta con el Consejo Académico y Directivo 

para iniciar los procesos legales de reconocimiento, aún se encuentra en la fase de legalización 

debido a que el colegio tuvo que suspenderla por motivos administrativos.   

Por otra parte, no se logró establecer convenios con instituciones de ETDH y educación 

superior por dos razones.  La primera, se encuentra en estudio y segundo, el cierre de año 

escolar.  

     En cuanto al desarrollo del ciclo de investigación-acción fue posible realizarlo gracias 

al asesoramiento y efectividad que genera el plan de cursos libres en la comunidad agustiniana, 

creando una gran expectativa entre los estudiantes con discapacidad para que efectivamente se 

lleven a cabo. 

 De igual forma, se logró llegar a una crítica reflexiva acerca de la problemática que 

involucró a directivas, docentes, padres de familia y estudiantes, concluyendo que ofrecer cursos 

libres ayuda a evitar la deserción de los estudiantes con discapacidad, mitigando las limitadas 
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posibilidades de continuar su formación académica y por consiguiente su participación en el 

sector productivo.  

    Por otro lado, aquellos investigadores que deseen realizar trabajos relacionados con la 

educación para personas con discapacidad tengan en cuenta el aporte y acompañamiento de un 

grupo interdisciplinario para obtener resultados, ofrecer alternativas que mejoren los procesos y 

logros durante la enseñanza y aprendizaje. 

Es importante mencionar que los cursos libres y de extensión a ofertar, les permitirá a los 

jóvenes con discapacidad trabajar y desarrollar de manera positiva su autoestima, autoeficacia y 

auto concepto, ayudando a mejorar la calidad de vida de los estudiantes; aumentando la 

capacidad de afrontar los desafíos y superar las dificultades que se encuentren ya sea en la 

educación postsecundaria como en el ámbito laboral. 

Por lo tanto, los cursos libres y de extensión de dibujo artístico y danza contemporánea 

fomenta en la población con discapacidad la autonomía y aceptación de quienes son; generando 

seguridad en si mismos para desarrollar de manera oportuna sus talentos, habilidades, fortalezas 

y capacidades de tal modo que, cuenten con las herramientas necesarias para llevar a cabo el 

buen ejercicio de su quehacer diario. De este modo, se les da la oportunidad a los jóvenes de 

sobrepasar barreras y comprender que las condiciones físicas, cognitivas, motoras, psíquicas, 

entre otros no son un impedimento para trazar y alcanzar sus metas. 
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Recomendaciones 

     Para llevar a cabo la apertura de los cursos libres y de extensión en el Instituto de 

Integración Escolar San Agustín es importante contar con la articulación entre el currículo de 

culminación de la educación formal y los programas afines de Educación para el Trabajo y 

Desarrollo Humano con los cursos libres a ofertar, contando con el direccionamiento y apoyo de 

las directivas, quienes puedan garantizar los espacios requeridos para la ejecución de los dos 

cursos proyectados.  

     También se sugiere realizar convenios con más de dos instituciones de ETDH, 

educación superior y empresas que permitan a los jóvenes con discapacidad continuar con su 

formación académica y/o aplicación de los conocimientos adquiridos durante los cursos, así 

como en el sector productivo para responder no solo a las necesidades sino también abordar las 

diferentes problemáticas que surgen en los campos de acción según sea el caso.  

     Por otra parte, se recomienda ampliar la apertura de los cursos libres y de extensión, 

teniendo en cuenta los resultados obtenidos en la presente investigación, debido a que también 

generaron un alto interés por los entrevistados al momento de querer continuar con su formación 

profesional pero no fue posible desarrollarlos por la falta de recursos financieros y físicos para su 

adecuada ejecución.  

    Sin embargo, se sugiere a las directivas del colegio contemplar la posibilidad de crear 

una institución para el trabajo y desarrollo humano adscrita al colegio,  debido a que en el 

municipio no se cuenta con ofertas y oportunidades formativas para la población con 

discapacidad; realizando  la debida articulación del PEI, siendo este último un factor vital para la 

creación y desarrollo de programas que garanticen la adecuada ejecución pedagógica y 

metodológica de los mismos como la orientación formativa hacia los jóvenes con discapacidad.  
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     Cabe resaltar que se contó con el aporte de expertos en dibujo artístico, danza 

contemporánea, directivas del Instituto de Integración Escolar San Agustín, quienes recomiendan 

enriquecer la metodología con elementos dinámicos y prácticos para un mejor aprendizaje y, al 

momento de aplicar los conocimientos en el que hacer, los estudiantes se desempeñen de manera 

óptima y fluida.  

     Además, es importante incluir dentro del plan de estudio de dibujo artístico el 

conocimiento de cada una de las herramientas, elementos utilizados en el dibujo y sus funciones, 

debido a que se requiere conocer y saber la manera correcta de implementarlos en la obra 

artística a crear.  

En cuanto a la danza contemporánea, se debe contar con un salón de danzas que cumpla 

con las características necesarias para poder implementar la técnica de piso, ya que en todas las 

técnicas utilizadas en este curso se requiere de dicho elemento, también hay que tener en cuenta 

el vestuario que genere comodidad y les brinde seguridad a los aprendices para evitar posibles 

lesiones físicas.  Sin olvidar enfatizar en cada proceso la sensibilidad, motricidad, expresión 

corporal y facial porque en este tipo de danza el trabajo se fundamenta en el cuerpo para poder 

transmitir una idea o una emoción dependiendo la temática trabajada (ver anexo C). 
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Acta de socialización del plan de Cursos libres del Instituto de Integración Escolar 
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